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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSEJO GENERAL 

 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA  

 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL CELEBRARÁ SU SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CONSEJO GENERAL, EL PRÓXIMO LUNES VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL CATORCE A LAS DOCE HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES 

UBICADO EN SU DOMICILIO OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, 

PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 

14386. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 124, PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 32, 33 Y 

58, FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; 4, 11, APARTADO A, FRACCIÓN I, 12, 

13, FRACCIÓN I, 18 Y 19 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO 

GENERAL Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de seis proyectos de Acta del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, siguientes: 
 

1.1 Quinta Sesión Ordinaria, 25 de agosto de 2014; 

1.2 Décima Primera Sesión Extraordinaria, 25 de agosto de 2014; 

1.3 Décima Segunda Sesión Extraordinaria, 19 de septiembre de 2014; 

1.4 Décima Tercera Sesión Extraordinaria, 30 de septiembre de 2014; 

1.5 Décima Cuarta Sesión Extraordinaria, 01 de octubre de 2014, y  

1.6 Décima Quinta Sesión Ordinaria, 07 de octubre de 2014. 
 

2. Informes de actividades que rinden las áreas y órganos colegiados del Instituto 
Electoral del Distrito Federal al Consejo General del propio Instituto, correspondientes 
de julio a septiembre 2014: 

 

2.1 Respecto de las Comisiones Permanentes: 
 

2.1.1 Organización y Geoestadística Electoral;  
2.1.2 Asociaciones Políticas; 
2.1.3 Participación Ciudadana; 
2.1.4 Comisión de Educación Cívica y Capacitación 
2.1.5 Comisión de Normatividad y Transparencia, y 
2.1.6 Comisión de Vinculación con Organismos Externos, periodo agosto-

septiembre. 
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2.2 Los órganos ejecutivos y técnicos respecto del avance en el cumplimiento a los 
Programas Generales: 

 
2.2.1 Vinculación y Fortalecimiento de los partidos políticos y agrupaciones 

políticas locales;  
2.2.2 Capacitación Electoral; 
2.2.3 Educación Cívica; 
2.2.4 Organización Electoral; 
2.2.5 Geografía Electoral; 
2.2.6 Participación Ciudadana; 
2.2.7 Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 

ciudadana;  
2.2.8 Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de 

los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y 
ciudadanía en general, y 

2.2.9 Evaluación del desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los 
pueblos.  

 
2.3 Comité de Transparencia; 
 
2.4 La Contraloría General;  
 
2.5 La Secretaría Ejecutiva, respecto de:  

 
2.5.1 Las actividades de las áreas que coordina, y 
2.5.2 El cumplimiento de los Acuerdos y Resoluciones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el que se crea la Comisión Provisional para instruir los procedimientos 

por presuntas irregularidades de los Consejeros Electorales Distritales durante el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el que se crea la Comisión Provisional para dar seguimiento a los 

sistemas informáticos de apoyo al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

por el que se declara el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará 

seguimiento a los programas y procedimientos para recabar y difundir tendencias y 

resultados preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 (COREPRE 

2015) y se designa a quien lo presidirá. 

 

 



 

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México D.F. Conmutador 54833800. 

 

 

6. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

mediante el cual se determinan los criterios para dar continuidad a los 

nombramientos de los Consejeros Distritales que en su momento fueron designados 

y que aún no concluyen su encargo, y que por causa de la redistritación ha impactado 

en forma directa a la integración de los Consejos Distritales. 

 
7. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el que se reforma el Reglamento de Sesiones del Consejo General y 

Comisiones del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

8. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el que se reforma el Reglamento del Instituto Electoral del Distrito 

Federal en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

 
9. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el que se reforma el Reglamento para el trámite y sustanciación de 

quejas y procedimientos de investigación del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
1 0 .  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el que se aprueban los lineamientos para ejercer la función de Oficialía 

Electoral en el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

1 1 .  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el que se aprueba el informe anual de seguimiento de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013-2014; así como el informe relativo a la 

modificación en la integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos, periodo octubre de 2013 a septiembre de 2014, para su remisión a los 

órganos Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, por conducto del Consejero 

Presidente. 

 

12. Asuntos Generales. 


